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Comisión por ingresos en efectivo 

 

 

Por definición, la aceptación de ingresos en efectivo para abono en una cuenta de la propia 

entidad receptora constituye una prestación del servicio de caja, inherente al contrato de 

cuenta, y, por tanto, no puede ser remunerada de forma independiente. Es decir, dado que 

el servicio de caja en estos supuestos se retribuye a través de la comisión de 

mantenimiento, el adeudo de cualquier otra comisión se considera improcedente. 

 

En consecuencia, las entidades no están habilitadas para adeudar comisión alguna por 

efectuar dicho ingreso de efectivo, salvo que el ordenante pretenda un servicio añadido al 

del simple ingreso en la cuenta de un tercero, en cuyo caso la entidad podría cobrarle una 

comisión comunicándole previamente su existencia e importe. Por otra parte, entendemos 

que no puede considerarse una prestación adicional que habilite al cobro de la comisión la 

simple indicación de la persona que realiza el ingreso. 

 

En algunas ocasiones, determinadas entidades han aplicado las comisiones contempladas 

bajo el concepto «transferencias, giros y otras órdenes de pago» a un ingreso de efectivo 

realizado en una sucursal distinta a aquella donde estaba abierta la cuenta, al entender que 

esta operación debía ser considerada como de esa naturaleza. 

 

Contrariamente a lo sustentado por esas entidades, el DCMR entiende que ese supuesto 

de hecho no puede ser conceptuado como una transferencia, al faltar una orden contra una 

cuenta abierta en la entidad que lleve aparejada la movilización de fondos con destino a 

otra cuenta determinada. Por el contrario, se considera que se trata propiamente de 

ingresos de efectivo a favor de una cuenta, inherentes al contrato de esta, siendo irrelevante 

que tengan lugar desde la propia sucursal en que se encuentra abierta la cuenta o desde 

cualquier otra de la red de la entidad, pues, en ninguno de los dos casos, existe 

propiamente un movimiento efectivo de fondos y las operaciones informáticas que ha de 

efectuar la entidad son básicamente las mismas.  


